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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2022 00321 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA. 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S., ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO(A): MEIBER JOHANA PARADA ACEVEDO. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, deberá acreditarse la 

calidad de la Dra. SOCORRO BOHOQUEZ CASTAÑEDA, quien otorga poder, 

y acreditar que el poder fue remitido desde la dirección de correo 

electrónico que aparece en el registro mercantil de la endosataria 

SYSTEMGROUP S.A.S., para lo cual debe allegar un certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

De igual forma se pone de presente que de conformidad con el inciso 3º 

del artículo 75 del C.G.P., no pueden actuar de forma simultánea más de 

un apoderado judicial.  

 

A pesar de lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.GP., se procede a corregir la providencia de fecha 21 de abril de 2022 

mediante la cual se libró la orden de pago, señalando que el numero 

correcto del proceso es 110014003055 2022 00321 00 y no 110014003055 

2022 00323 00, como quedo. 

 

En lo demás la providencia queda incólume. Notifíquese esta providencia 

junto con la corregida a la parte demandada.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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